
ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
P.C. ONDARRETA ALCORCÓN 

 
 
Ubicación:   Mesón Restaurante Los Cantos (Avd/. José Aranda, 1, Alcorcón)  

Fecha:  Domingo, 7 de ABRIL de 2024 

Hora:  08:30h en segunda convocatoria 

Asistentes:  31 socios (relación de nº socios: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 10, 11, 12, 15, 16, 17, 18, 20, 21, 

22, 23, 24, 25, 26, 30, 31, 32, 33, 34, 41, 42, 43, 45, 46) 
 

Orden del día: 
 

1. Dimisión del actual presidente de la Peña. 
2. Candidatos al puesto. 
3. Información y proceder sobre el calendario del vehículo (conductor). 
4. Ruegos y preguntas. 

 
1. DIMISIÓN DEL ACTUAL PRESIDENTE DE LA PEÑA. 

Toma la palabra el vicepresidente y recuerda que con fecha 1 de marzo de 
2024, D. Pedro Pablo Velasco Hernando presento su dimisión al cargo. 

 
2. CANDIDATOS AL PUESTO. 

Se solicita voluntario para ocupar el puesto de presidente de la Peña 
Ciclista. 

 

3. INFORMACIÓN Y PROCEDER SOBRE EL CALENDARIO DEL VEHÍCULO 
(CONDUCTOR). 

Se comunica que se ha elaboración un calendario con las fechas, de abril 
a octubre, para la asignación de los conductores correspondientes, que en su día 
se comunicó a todos los socios. En el mismo, el orden elegido ha sido por 
antigüedad y numero de socio. 

 
Se genera un pequeño debate entre los asistentes y se solicita que se 

realice un sorteo, para sacar un número aleatorio entre todos los socios y con la 
asignación de dicho número se proceda a confeccionar un nuevo calendario. 

 

  



Se pasa a votación lo siguiente: 
 
- Socios que desean realizar un sorteo (como en una oposición del 

Estado): Votos a favor: 12, En contra: el resto. 

 

Por lo que no sale la propuesta y se queda como se planteo el calendario, 
es decir, según antigüedad del socio. 

 

Como dicho calendario esta generando más problemas que ventajas, se 
solicitará opinión y se valorará algún posible cambio. Esto, se producirá con el 
consenso de todos los socios a través del grupo oficial de WhatsApp de la Peña 
Ciclista Ondarreta, en el cual, están todos los actuales socios. 

 
4. RUEGOS Y PREGUNTAS. 

El vicepresidente comunica el cambio de delegado de Cicloturismo de 
Bicicleta de Montaña (MTB), el nuevo delegado será: 

 
Socio Nº:  43 JOSÉ MARÍA PAZ MARTÍN 

 

 Se acuerda que, durante las salidas oficiales, desde esta fecha, se conceda 
un punto extra a todos los socios que regresen y firmen la hoja de salida en la 
sede de la Peña Ciclista. Por ello, la composición será la siguiente: 

- 1 punto, salida. 
- 2 puntos, punto intermedio. 
- 1 punto, llegada. 

 
Sin más asuntos que tratar y agradeciendo a los socios su asistencia, se da 

por finalizada la reunión a las 9:00h del día de la fecha. 
 

Alcorcón, 07 de abril de 2024 
      Vº Bº 

El Presidente     El Secretario 
        P.A. 

 
       Juan Carlos Aedo Martín 

Enrico Fava  
  



ANEXO AL ACTA 
 
 

Reunida (25/04/2024), la Junta Directiva de la PCOA, y a colación del acta de 
la Asamblea General Extraordinaria de Socios del pasado 7 de abril de 2024, 
esperado un tiempo prudencial y no habiendo ningún socio que se oponga. 
 
 Se acuerda lo siguiente: 
 

2. CANDIDATOS AL PUESTO. 
 

Se acepta y se nombra Presidente de la Peña Ciclista Ondarreta Alcorcón a 
D. JUAN MANUEL FERNÁNDEZ FIERRO. 
 

3. INFORMACIÓN Y PROCEDER SOBRE EL CALENDARIO DEL VEHÍCULO 
(CONDUCTOR). 

 

Se acuerda que, durante el mes de agosto, no se designará a ningún 
conductor para llevar el vehículo de apoyo en la salida oficial. Si entre los socios 
asistentes a la salida oficial, deciden y se ponen de acuerdo entre ellos, sobre la 
marcha, elegirán al conductor, si no hay consenso, no habrá vehículo de apoyo 
para la ruta -recordar que esta medida es solo para al mes de agosto-).  

 
 Por ello, se reasignará un nuevo cuadro de conductores para la temporada 

2024, quedando sin efecto el anterior cuadrante y se enviará a todos los socios 
para su conocimiento y efectos. 
 
 Así mismo, se procederá desde esta fecha, a que el vehículo de apoyo, 
previo aviso a los socios y con tiempo suficiente, acompañará en algunas salidas 
al Grupo A y no se limitará a ir solo con el Grupo B. 
 
 

La Junta Directiva 


